
Núin, 19. Jueves 2 de Febrero de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 42,50

Por seis meses................... 6,50

Por tres id.......................... 5.50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 15

Por seis meses................. 8

Por tres id........................ 4,50

Hit

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

De la Gaceta de Madrid núm. 27, del mes próximo 
pasado.—Suplemento al mismo número.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. . _ ____ ;_ _
LEY.

DON FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, Regente 
del Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas; 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Corles Constituyentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, ban acordado que se plantee y se haga 
respetar como ley lo siguiente:

Articulo 1.* Los Distritos para las elecciones de Di
putados á Corles serán los que se expresan en la división 
adjunta.

Arl. 2.” Si en virtud de la nueva división judicial 
que ha de practicarse, dejase de ser cabeza de partido 
judicial algún pueblo que sea capital de Distrito elec
toral, la capital de este pasará al pueblo á que se traslade 
el Juzgado, si está incluido en el Distrito electoral, si 
no lo estuviese, pasará á la cabeza del partido judicial 
que esté dentro del del distrito, y si en este no existiese 
pueblo alguno que tuviese aquel carácter, continuará en 
el pueblo en que hoy se fija.

Arl, 3.* En los pueblos que formen un sólo Distrito 
electoral y exista más de un Juzgado, el Juez, decano 
ejercerá las atribuciones que eu el procedimiento electo
ral se encomiendan á estas Autoridades.

Arl. 4.° En los pueblos eu que la división judicial 
coincida con la electoral, cada Juez ejercerá en su res
pectivo Distrito las atribuciones á que se refiere el 
articulo anterior.

Art. 5.° En el caso de que en un mismo pueblo 
existan mayor número de Juzgados que Distritos elec
torales, el Gobierno designará, con diez días de anti
cipación á la elección, los Jueces que han de ejercer 
aquellas atribuciones.

Arl. 6.° Cuando en una misma ciudad existan más 
Distritos electorales que Juzgados, el Juez decano desig
nará el Juez ó Jueces municipales que han de ejercer 
aquellas atribuciones en el Distrito ó Distritos á que no 
puedan asistir Jueces de primera instancia.

Art. 7.° Si la capital de un Distrito electoral no 
fuese cabeza de. partido judicial, el Juez municipal ejer
cerá las atribuciones á que anteriormente se ha hecho 
referencia.

Arl. 8.° Cuando en un pueblo, por exceder el nú
mero de sus habitantes al que corresponde á un Distrito 
electoral, se segregue una parle para unirse á otro Dis
trito, se formarán eu la parle segregada los Colegios y 
secciones necesarios, con completa independencia del 
resto de la población.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1. " El Gobierno aplicará desde luego la presente 
ley á la isla de Puerto-Rico, ajustándose al hacerlo al 
proyecto de Constitución de dicha Antilla, y en especial 
á su artículo 10.

2. ° A medida que se vaya planteando la nueva or- 
ganizacion'judicial, las atribuciones que por la ley elec
toral vigente corresponden á los Jueces de primera ins
tancia,.serán ejercidas por los Presidentes ds Tribunales 
de partido, y en su defecto por los Jueces de instrucción 
ó por los municipales á quienes corresponda, según lo 
dispuesto en los articulos de esta ley.

Palacio de las Corles IreinJa de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Es copia.^Francisco J. Carra- 
talá, Diputado Secretario. =?¡lariano Rius, Diputado 
Secretario;

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid primero de Enero de mil ochocientos setenta 
y uno.=Francisco Serrano.=EI Ministro de la Gober
nación, Práxedes Maleo Sagasla.

.■'i-ii/ibJeV'fido1',»

U ; , .fionüiitiT'i
SUBSECRETARÍA.

Circular.

Acordada por las Corles Constituyentes la división de 
los distritos prevenida en el art. 109 de la ley electoral; 
no apareciendo en la misma detalladamente expresados 
todos los pueblos que á cada distrito corresponden, y con 
el proposito de que los electores y los elegibles conoz
can perfectamente el distrito á que pertenecen sus cole
gios, así como con el fin de que tenga este acuerdo la 
mayor publicidad posible, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que en el término de cuatro dias publique V. S. 
en el Boletín oficial la demarcación hecha por la ley, de 
los distritos deesa provincia, expresando nominalmenle 
todos los pueblos que á cada uno corresponden.

De real orden lo digo á V. S. para su puntual cum
plimiento. Madrid 25 de Enero de 1871 .=Sagasla.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

En cumplimiento de lo prevenido en la precedente 
Real orden de 25 del corriente se publica á continuación 
la división de Distritos de esta provincia para las elec
ciones de Diputados á Cortes.

Burgos 51 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

Demarcación hecha por la ley de 1 .“ del corriente, 
publicada en la Gaceta del dia 21 del mismo mes, de 
los distritos electorales para Diputados á Cortes que 
corresponden ó esta provincia.

PROVINCIA DE BURGOS.

Su población, 557.152.—Número de Diputados, 8.

DISTRITO DE VILLARCAYO. Vi

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS.

Aforado^ de Losa

Aforados de Moneo

3li

Alfoz de Bricia..

Alfoz de Santa Gadea

iíiilA oh l

Bocos

Momediano.
I Paresotas.
| Villalacre. 

Villavenlin. 
Bascuñuelos.

I Bastillo de Villarcayo.
| Moneo.
, Villarán. 
f Barrio de Bricia.
Bricia.

ÍCampino.
ICilleruelo de Bricia. 
¡Linares de Bricia. 

<’ Lomas de Villamediana. 
iMonlejo de Bricia. 
/Presillas de Bricia.
| Valderias.
f Villamediana de Lomas. 
' Villanueva Corrales.

Arija.

Población, 46.044.—1 Diputado.
PARTIDO DE VILLARCAYO.

‘ j Qúintanilla de Sania Gadea 
f Sania Gadea.
/ Aldea de Busto. •

I
 Angosto.
Barriosuso 
Barrunto. 
Beláres. 
Céspedes. 
Críales. 
Lechedo.

Quintan.Vila de los Adrianos. 
Recuenco.
(Viva (La) 

jSalinas de Rosío.
• ISan Martin de Mancebo.

I San turde.
Villanueva de la Lastra.

' Villarias. 
Villatomil. 

Barrio de la Poza. 
Bocos.
Cubillo del Rojo. 
Barcenas.
Espinosa de los Monteros.
Espinosa de los Monteros / "

I Quintana de los Prados.
I Rioseco.
I Santa Olalla.



I
Bóbeda de la Rivera. 
Cérea (La) 
Quinlanamacé. 
Rosales.

Junta de la Cerca....... (m0S10-\ Jorres. 
ÍVillamayor.

Villanueva Rosales. 
Vil late.
Vil Iota. 

(Briznóla.
Junta de Puenledey:..- Puentedey. 

(Quintana Valdo. 
ICastrobarto.

Colina.
Cubillos de Losa. 
Heras (Las).

Lastras de las Heras. 
Muga.

Tabliega.
Val mayor.Villalarás.

¡
Medina de Pomar. 
Pomar.

San Miguel. 
Villacomparada. 
Villamar.

I f>l>

/ Andino. 
Campo. 
Casillas. 
Cigtienza. 
''Escándase. 
lEscaño. 
Fresnedo, 
íncinillas. 
Miñón. 
Moza res. 
Ocina.

/Orna < 
Merindad de Castilla la/Oledo.

Vieja................... \ Qumtaqa d,e. ltyed¡iT
IQuinlanilla.Sociguenza. 
jllémóiino.
pala zar.
jSanla Cruz de Andino. 
ITonme. 
llubrlila.
I Villacanes.

Villacomparada de Rueda. 
Villalain.
Villagiezan.
VjlJanyeva la Blanca.

i Visjueces.
’Aul.
Almandres. 
Afftflyiielo. 
Badil lo. 
Casares. 
Eslramiana. 
Hierro. 
Leubedo. 
Mijaogps. 
^•fuentes.
Palflzuelos de Cueslaurria. 
Pgra.la Cuesta.
Pradq la Mala.

Mer¡nda.l(|pf'iieslanma/Quinlanaenlrt,,,eflas- ¡V]eiin(la(t(leLueslauiridCyu¡||l;jDa |a Cuesla
IQuinlanilla Monte Cabezas. 
Quinlanillas.

iRivamartin.
pan Crisloval de Almendres. 
jSania Coloma.
I Tai taléis de Cilla . 
I Trespaderne.
I Urna.
I Val da la Cuesta.
I Villamayor de Cueslaurria.
I Villpmagrin.
I Villqpqeva del Grillo. 

Viljapanillo.
/ Agüera:. 
| Barandá •
1 Barcena de Pienza.
1 Barcenillas del Rivero. 
IBercedo.
ICueslahaedo. 
lEdesa.

Merindad de Monlija.. /..
J \Loma de Monlija. 

jMonlecillo.
/Noce do.

(Quinta uybaedo. 
IQuinlanilla Pienza.
| Quinlanilla Sopeña.
I Revilla de Pienza.

, |SanPe!ayo.

i

OC'.'w.xjA \
Merindad deValdeporres

Valle de Mena

oau

i
9:

Merindad de Valdiviélso,

■ 'Mi -■

Pesquera de Ebro..
19IÍ9

J» l

Itnotoslo

Valle de Zamanzas

tmuqeei

Valle de Manzanéelo. Villaescusa
Villarcayo.

í>¡ sup
- lisio xot

Valle de, Valdevezana.. Riaño.
¡San Cibrian.
/San Vicente de Villamezan.
/Sencillo.

Villabáscones de Bezana.
’ Virtus.

'/ Allanes.
i Barrio la Cuesta.
’ Rascones de Zamanzas.
i Callejones.
f Robredo de Zamanzas.

Villanueva Rampalay.
j Huidobro.
/ Villaescusa del Butrón. 

Villarcayo.

—2— 
n i « • a j j í Villalazara. De la Merindad ddv¡|| .

....... (Villasqfda de Nocedo. 
Barcenillas de Cerezo. 
Bedon

j Bullera.
i Gpgullos.
I Cornejo. 
j-Cueva.
| Enlrambosrios.
I Aiiedo de Linares.
■Linares.
iNela.
¡Ornilla Lastra. 
Ornilla Torre.

Merindad de Sotoscueva Ornilla Yuso.
Parte de Sotoscueva.
¡Pereda.
Quinlanilla del Rebollar. 

IQuinlanilla Sotoscueva. 
IQuinlanilla Voldevodres. 
(Quisicédo. 
eRevollar.
| Redondo.
' Sobrepeñas.

Vallejo.
Villabáscones de Sotoscueva.

' Villamarlin de Sotoscueva.
, Busnela.

i Cidad de Valdeporres.

Í
Dosanle.
Haedo de las Pueblas.
Leba.

,i Pedrosni. 
Robledo de las Pueblas.

i Rozas.
I San Martin de las Ollas.
I San Martin de Porres.
| Sanlelices.

Vi llaves.
Almiñé.

; Arroyo.
< Condado.
I Dobro.
I Escobados de Abajo. 
LEscobados de Arriba=■. 
i Haedo del Butrón.
■ Herrera de Valdiviélso.
IHoz.
iHuespeda.
Madrid de las Caderecbas.

/Panizares: 
y Población de Valdiviélso. 
'.Porquera.
iPuenlearenas.
Quecedo.

jQuintana de Valdiviélso. 
IQuinlanilla Colina.
(Santa Olalla.de Valdiviélso 
(Tartalés.
IToba de Valdiviélso.
| Tubilleja 

Tudanca. 
Valdenoceda.

i Valhérihirsá.
\ Villalla.

Pesadas de Burgos.... Pesadas de Burgos.
(Cubillo del Belron. 
(Pesquera de Ebro. 
, Arnedo.
Ameba.
Bezana.

i Cidad de Ebro.
ICilleruelp de Bezana. 
ICrespos.
IHoz de Arreba.

Valle de Hoz dé Arreba. Ikz ¿ Ar|.eba
Í Población de Arreba.

Pradilla de Hozde Arreba (La). 
Quinlanilla de San Román. 
Torres de Abajo. 
Torres de Arriba.
Vallejo.
Viilamediana de San Román.
Argés. 

i Consortes 
I Cueva de Manzanedo. 
IHumorera Fuente. 
IMánzanedillo.
Manzanedo.
Pefialba de Manzanedo.

(
Quintana del Rojo. 
Rioseco.
San Martin del Rojo.
San Miguel de Cornezuela. 
Villasopliz.

■. (tomata -
'o .o1)8gx:

Abadía (La). 
Anzó.
Arceo. 
Artíela. 
Arza. 
Barrasa. 
Berrandulez .■ 
Herrón (El) 
Borledo. 
Buree ña. 
Cadagua. 
Campillo de Mena. 
Caniego. . 
/Carrasquedo. 
/Ciella.
/ Cilleza.

1 Cirion. 
Concejero. 
Clovides. 
Encina de Angulo. 
Entrambas Aguas. 
Fuentes (Las). 
Guija no. 
Haedillo.
Haedo. 
Hoz de Mena. 
Irus.
Laya. 
Lecifiana de Mena. 
Lezana de Mena. 
Lorcio.
Llano de Mena. 
Maltraña. 
Mállrabilia. 
Mala (La). 
Medianas.

/Mena Mayor. 
(Mercadillo. 
iMooliano de Tudela. 
¡Nava de Ordunle. 
Nocedal.
Opio. 
Ordejon de Ordünde. 
Ornes;
Orranlia. 
Ovilla.
Palacio (Ornés) 
Parte Arroyo. 
Presilla. 
Rio de Mena. 
Rivola de Ordunle. 
San Pela yo. 
Santa Cruz. 
Santa María de Llano. 
Santa Olaja. 
Sanlecilla.
Santiago de Tudela 
Sienes.

¡Solreviñás.
'Sopeñano: 
Tacaneo. 
Ungo. 
Vallejo. 
Vallejuelo. 
Valluérca 
Vega (La). 
Ventades. 
Viérgol. 
Vigo (El). 
Villanueva de Mena. 
Villasana de Mena. 
Villasuso de Mena.

. o- »iVivanco.
Argomedo.
Castrillo de Vezana.
Herbosa.
Monlolo.

IQuinlanaentello.

Olalla.de


Quinlanaelez
Sargentea de lora

Sedaño 

Rojas

DISTRITO DE VILLADIEGO.

Rucandio 
Población, 41.164.—1 Diputado.Salas de Bureba 

Tubilla del Agua
PARTIDO DE VILLADIEGO.Salinillas de Bureba....

AYUNTAMIENTOS. Valdelaleja

Acedillo

Amaya

Valle de Valdelucio 

Balcáceres (Los)...

PARTIDO DE BELGRADO.

Basconcillos del Tozo....

Cueva. Carditi ..
Villanueva de Puerta....

CaslromorcaEterna 

Villavedon Coculina

Villegas....

Rábanos 

San Clemente 
Nuez de Arriba (La).

Orbaneja del Castillo....

Ordejones (Los)Villaescusa la Solana...

Villafranca Montes de Oca. <

Piedra (La)

Quinlanilla de Riofresno.

Quinlanaloma
PARTIDO de burgos.

Barrios de Colina 

Fresno de Rodilla

Molina de Ubierna.

Bañuelos del Rudrbu..
Barrios de Villadiego..

.. Agés.
(Atapuerca.

' '(Olmos junto á Atapuerca.

¡
Barrios de Colina.
Hinieslra.
San Juan de Ortega.

.. Fresno de Rodilla.

Í
Cobos junto á la Molina.
Molina de Ubierna.
Pefiaorada.

Quintanarruz.
Quintanavides 
Quintanillabon 
Reinoso.......

Villagalijo
Villalvos
Villalomez
Villambislia
Villanasur Rio de Oca

Sordillos
Sotovellanos  
Sotresgudo  
Tablada del Rudron  
Tapia .
Terradillos de Sedaño... 
Tobar

Quiníanapalla.. ..
Robredo Temiüo..

Agés....
Atapuerca 

—4—
. Quiníanapalla

¡
Robredo Temifio.
Temiüo.
Celada de la Torré.
Rioseras.

. Riocerezo.
(Melgosa. 
'(Tobes.

Santa María del Invierno. .
Santa Olalla de Bureba-.•
Solas de Bureba ■

Cuevas de Amaya...
Escalada
Gredilla de Sedaño...
Guadilla de Villamar.
Masa
Monlorio
Moradillo de Sedaño...
Nidáguila. r

Santa Cruz del Valle
Tosantos >...........
Valmala

Rioseras
Riocerezo* 1........

'Acedillo.
.. Bastillo del Páramo. 

Hormazuela.
(Amaya. 

"') Peones.
; Arenillas de Villadiego.

Arenillas de Villadiego... ™.ehrn.ando' ° i Vil talibado-, 
'Villaute.

Balcáceres (Los) 
Fuencivil.
Quinlanilla de la Presa. 
Bañueltodbli Rudron. 
Baños de Villadiego.

i Arcellares.
I Barrio de Panizares.
1 BhScoAicillos del Tozo.
I Hoyos del Tozo.
\Pradanos del Tozo.
¡San Marnés de Abar. 
iTalamillo.
' Trasbaedo.

Caslrillo de Riopisuerga.. ¡“‘Uo Riopisuerga, 
' ° (Hinojar.

i Caslromorca.
.. Olmos de la Picaza.

' Villánoüo.
íBrolles. •

.. Cooulina.
(Melgosa de Villadiego. 
(Cuevas de A maya.

'" (Rebolledillo.
.. Escalada.

) Gredilla de Sedaño. 
(Nocedo de Sedaño.

.. Guadilla de Villamar.
(Fresno de Nidáguila.

" ‘ (Masa. 
Monldrio. 
Moradiliode-Sedaño. 
Nidáguila.

(Nuet de Arriba (La) 
’ Quintana del Pino. 
(Urbel del Castillo. 
(Orbaneja del Castillo. 
(Turzo.

Í
 Congosto.
Fuencalienle de Puerta. 

 Fuente Odra.
Humada.
San Martin de Humada.

i Fuente Urbel.
 • Piedra (La)

Raz (La) 
Santa Cruz del Tozo. 
Barrio de San Felices. 
Cañizar de Amaya.
Quinlanilla de Riofresno

. Quinlanaloma. 
/Alba Castro, 
k Castrecias.

Rebolledo de la Torre.. .< íLa) Ti Rebolledo de la Torre. 
f Valtierra de Alba Castro. 
\ Villela.

Rezmondo  Rezmondo.
Salazarde Ámaya (Puentesde Amaya, (balazar de Amaya. 
Sandoval de la Reina. ... Sandoval de la Reina. 
SanQuirce de Riopisuerga San Quirce de Riopisuerga. 
Santa María Ananuñez... Saúla María Ananuñez.

Tobes y Rahedo

Alcocero.
Arraya.
Cerralon de Jnarros.
Turrientes.
Cueva Cardiel.

, Villalmondar.
Espinosa del Camino .... Espinosa del Camino.

( Abellanosa de Rioja.
(Eterna i
(Fresneda de la Sierra.

’( Pradilla de Belbr'ado.
Garganchón.

(Mozoncillo de Oca.
’ (Ocon de Villafranca.
. Pineda de la Sierra.

Pradoluengo.
( Puras de Villafranca.

’( San Miguel de Pédroso.
i Alarcia.
) Abedillo.

’ j Rábanos.
( Villamudria.

■ San Clemente del Valle.... 
(San Vicente del Valle. 
(Santa Cruz del Vallé. 
(Solo del Valle.

Tosantos.
Valmala.

í Quinlanilla del Monte en Juarros 
’ Villaescusa la Solana.

Villaescusa la Sombría. 
Alba.
Villafranca Montes de Oca. 
Santa Olalla del Valle. 
Villagalijo.
Villalvos.
Villalomez.
Villambislia.
Villanasur Rio de Oca.

Ay oluengo, 
í Ceniceros del Rudron. 
ILorilla de la Lora.

 /Moradillo del Castillo.
¡San Andrés de Monlearados. 
ISargentea de la Lora.
' Valdeajos de la Lora.
( Mozuelos.
(Sedaño.

Í
Mahallos. 
Sordillos. 
Sotovellanos.
Sotresgudo. s 
Tablada del Rudron. 
Tapia.
Terradillos de Sedaño. 
Tobar.

Í
Cobanera.

 San Felices.
Tubilla del Agua. 

¡Barrio de Siero.
 Corliguera.

Quinlanilla Escalada. 
Valdelaleja.

Í
Barriolucio. 
Corralejo. 
Escuderos.
Fuencalienle de Lucio. 
Llanlllo.

Mundllla.

Paul.

Pedresa de Ciliares. 
Quintanas de Valdelucio. 
Renedo de la Escalera. 
Riva de Villadiego. 
Solanas de Valdelucio. 
Villaescobedo.

Villadiego  Villadiego.
Villahizan de Treviño... Villahizan de Treviño.
Villalvilla

diego

Alcocero
Arraya .........
Cerralon de Juarros 

junto á Villa-(Tablada de Villadiego.
( Villalvilla junto á Villadiego, 

vn ~ i- i vii ,i- (Rebolledo de Traspella.Villamarlin de Villadiego.¡ v¡llamarlin de Villadiego. 
Villamayor de Treviño.. . Villamayor de Treviño. 
Villanueva de Odra Villanueva de Odra.

Bobada.
Ortóicedo.
Icedo.
Villanueva de Puerta.
Palazuelos
Rloparaiso. 
Villá vedon. 

iVillamoron.
2 Villegas. 

Villusto  Villusto. 
Zarzosa de Riopisuerga.. Zarzosa de Riopisuerga.

Solduéngo

¡
Tamayo...............
Terminon............
Vallarla de Bureba
Vesgas (Las)  
Vid de Bureba (La) 
Vi leña.. ...........
Zuñeda ..............

PUEBLOS.

I
Fresneda de la,Sierra . .
Garganchón
Ocon de Villafranca  
Pineda de la Sierra.......
Pradoluengo ...
Puras de Villafranca ....

Martillo.
' Quinlanaelez. 

‘ i Quinlanilla Cabesoto. 
Solo de Bureba.

(Lermilla. 
' (Quinlanarruz.

.. Quintanavides.

.. Quintanillabon.

.. Reinoso.
/Piérnigas.

.. Quinlanilla Cabe Rojas .... 
, Rojas.

i, . i , . .. • (Rublacedo de Abajo.Rublacedode Abajo.... j Ri]blacedo de 
¡Ozabejas. 
<Ojeda.
I Rucandio.
Salas de Bureba.

/ Buezo de Bureba.
i Quintanabureba.
) Revillalcon.
(Salinillas de Bureba.
) Piedrahila de Juarros. 
(Santa María del Invierno.
Santa Olalla de Bureba. 

(Movilla.
(Solas de Bureba.
(Barrio de Díaz Ruiz.

' (Solduéngo.
. Táffiayo.
. Terminon.
. Vallarla de Bureba.
(Terrazos.

" (Vesgas (Las).
. Vid de Bureba (La).
. Vileña.
. Zuñeda.

PARTIDO DE BURGOS.

Arroyal..................... .
Avellanóse del Páramo..
Cabía......................... i

Arroyal.
Avellaoosa del Páramo.
Cabla.

Cayuela.............. . . . . . (Cayuela.
(Villámiel de Muñó.

Calada del Camino......... Celada del Camino.
Celadas (Las).............. Celadas (Las)
Celadilla Sotobrin.......... Celadilla Sotobrin.
Estepar....................... Estepar.
Fiando vinez.............. ... Frandovinez.

ÍCaslrillo de Rucios.
jGredilla la Polera.

Gredilla la Polera......... < Masa.
j Robredo Sobresierra.
(Villalvilla Sebresierra.

Hormaza.................... r. Hormaza.
Hormazas (Las)............ Hormazas (Las)
Huermeces................... Huermeces.
Isar............................ Isar.
Lodoso................ ........ Lodoso.
Mansilla de Burgos........ Mansilla de Burgos.
Marmellar de Abajo....... Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.. i. Marmellar de Arriba.

i Mazuelo.
Mazuelo...................... < Arenillas de Muñó.

(Pedresa de Muñó.
Medinilla..................... Medinilla.
Nuez de Abajo. Nuez de Abajo.
Ontomin..................... Ontomin
Ornillos del Camino....... Ornillos del Camino.
Palacios de Benaber....... Palacios de Benaber.
Páramo.................. .  <. Páramo.
Pedresa de Riourbel..... Pedresa de Riourbel.
Quintanadueflas........... . Quinlanadueüas.
Quintanaorluño............. Quintanaorluño.



DISTRITO DE MIRANDA DE ERRO. 

Población, 59.557.—1 Diputado.

Fresneña PARTIDO DE MIRANDA DE ERRO.

PUEBLOS AYUNTAMIENTOS.

Quinlanaloranco

Viloria de Rioja

PARTIDO DE BRIVIESCA. ¡ Valle de Tobalina 

PARTIDO DE VILLARGAYO.

Berberana 

DISTRITO DE BRIVIESCA 

Junta de Oleo 
AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS.

Abajas 

Aguas Cándidas 

Briviesca 

Carcedo de Bureba 

Montañana 

Encio 

Galbarros 

Villanneva del Conde..
Arroyo de San Zadornil

Villanneva Soporlilla..
Oña 

PARTIDO DE BELGRADO.

Allable.. 
A'meyugo 
Añaslro. 
Ayuelas. 
Bugedo..

Cameno...
Canlabrana 

Rascuñana.
San Pedro del Monte.
Belorado.

San Zadornil.
Villafria de San Zadornil.
Cubilia.
llanera.
Valderrama.
Villanneva de los Montes.
Zangandez.

Aguilar de Bureba.. 
Bafluelos de Bureba 
Barrios de Bureba..
Benlretea
Berzosa deBureba..

Partido de la Sierra en 
Tobalina.

i fli i u y u iil üdti uduui mi . . . , , e 
Jurisdicción de San Za-) San Millan de San Zadornil.. ..

dornil 

Junta de S. Martin de
Losa

Basen ñaña 
Belorado..

Caslil de Lences. 
Caslil de Peones 
Cernégula
Cornudilla
Fuentebureba...

Padrones de Bureba 
Pino de Bureba....
Poza de la Sal.....
Prádanos de Bureba 

/Quintanilla la Ojada.
| Rio de Losa.

Junta de Rio de Losa. J San Llórenle de Losa.
¡Sao Panlaleon de Losa. 
(Villaluenga.

Í
Aoslri ó Austri. 
Fresno de Losa. 
Llorengot. 
Mambliga.Ozalla
San Martin de Losa. 
Villaíambrús.

i Villaño.

(Berberana.
)Valpuesla.
;Baró.

I Cabañas de Oleo.

¡
Calzada.
Caslresana.
Caslriciones.

Gobanes.

Lastras de la Jorre.

Miga (La). 
Navagos. 
Oleo.

Perex.

Quincoces de Suso.

Quincoces da Yuso. 
Redoso.

Robredo de Losa.
Sao Migue). 
Vescoiides.i Villafria de Losa. 
Villavasil.

Busto de Bureba  
Cascajares de Bureba.. 
Cillaperlala  
Cubo de Bureba  
Frias  
Navas de Bureba  
Parle de Bureba (La).. 
Quintanilla San García.

/ Barriga.

¡
Lastras de Teza.
M ijala.
Murila.
Teza.

(
Villacian.
Villalva de Losa.
Villota.
Zaballa ó Zabala.

Ircio. ...........
Miranda de Ebro 
Miraveche

Lezana de Treviño.
Marauri.
Mesanza. 
Miaño. 
Moraza.
Moscador de Treviño.

JMuergas.
■Ocilla.
■Ocha le.
gPangua. 
■Pariza.
■ Pedruzo.
iSamiano.
s San Esteban de Treviño.
I San Martin de Galberin.

San Martin de Zar.
San Vicentejo.
Saraso. 
Sasela. 
Tarabero.

i Torre.
1 Treviño.
\Uzquiano.
Villanueva Tobera. 
Zurbitu

(Ircio.
/ Valverde de Miranda.

Miranda de Ebro.
I Miraveche.
/Silanes.
Guinicio.

■ Montañana.
rSuzana.
Encio.
Moriana.

1 Obarenes.
Oron....................... Oron.
Pancorbo  Pancorbo.
Puebla de Arganzon.. Puebla de Arganzon.
Santa Gadea del Cid.. Santa Gadea del Cid.
Sta. M.a Rivarredonda. Santa María Rivarredonda.
Valluércanes  Valluércanes.

Ventosa de Miranda.
Villanueva del Conde.
Bozoo.
Portilla.
Villanueva Soportilla.

Población, 59.656. — 1 Diputado.
PARTIDO DE BRIVIESCA.

(Barcina de los Montes.
Barcina ‘de los Montes. • Aldea del Portillo de Busto. 

(Molina (La).
Busto de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Cillaperlala.
Cubo de Bureba.
Frías.
Navas de Bureba.
Parle de Bureba (La). 
Quintanilla San García.

Grisalefia..
Hermosilla 
Lences ...
Monasterio de Rodilla.... Monasterio de Rodilla.

Allable.
Ameyugo. 

 Añaslro.
Ayuelas. 
Bugedo. 
Aguillo. 
Ajarle. 
lAlbaina. 
Araico. 

. Arana. 
í Arjote. 
! Armienla.

Arríela. 
Ascarza. 
Bajauri.
Becuri, ú Obecuri. 
Burgelo.
Busto de Treviño. 
Canicedo.
Cucho. 
Dordóniz. 
Doroño. 
Franco. 
Fuidio. 
Golernio. 
Grandival. 
Bogúela. 
Hazaña. 
Imiruri. 
Ladrera.

Condado de Treviño.. ./Laño.
I rxr»<x n •

Barcina del Barco.
I Barredo.
Cadiñanos.
Cebolleros.
Cormenzaña.
Cuezva.

I
Edeso.
Gabanes.
Garoña.
Erran.
Imana.
Lecifiana de Tobalina.Lomana.Lozares de Tobalina.
Mijaralengua.
Monlejo de Cebas. 
Montejo de San Miguel. 
Orbaflanos.
Orden (La).

JPa jares.
^Pangusion.

Parayuelo.
Pedrosa de Tobalina.
Plágaro.
Piada (La).
PromedianoZ 

iQuinlana María. 
¡Quintana Martin Galindez. 
IRanedo.
jRevilla de Herran.
JRufrancos. 
gSan Martin de Don. 
sSanta María de Garoña. 
I Santocildes.
I Sanlotís.

Tobalinilla.
Valujera.
Viadas (Las).

1 Villaescusa deTobalina. 
\ Villavedeo.
'Virués.

Canias..,..  Garrías.
Caslil de Garrías  Caslil de Garrías.
Caslil Delgado  Caslil Delgado.
Cerezo de Rioliron.... Cerezo de Rioliron.

(Fresuena.
San Crisloval del Monte. i

(Villamayor del Rio.
Fresno de Rioliron.. .. Fresno de Rio lirón.
Ibrillos  Ibrillos.

 Loranquillo.
Quinlanaloranco.

Redecilla del Camino.. Redecilla del Camino.
(Quintanilla del Monte en Rioja.

Redecilla del Campo... Redecilla del Campo.
(Solillo de Rioja.

 Viloria de Rioja.

Cereceda.
Oña.
Penches.
Padrones de Bureba.
Pino de Bureba.
Castellanos de Bureba.
Poza de la Sal. 
Prádanos de Bureba.

j Abajas.
)Bárcena de Bureba.
i Aguas Cándidas.
< Quintanaopio.
(Rio Quintanilla. 
Aguilar de Bureba. 
Pañuelos de Bureba. 
Barrios de Bureba. 
Benlretea.
Berzosa de Bureba.

(Briviesca. 
Revillagodos.

{Valdazo. 
Cameno. 
Canlabrana.

, Carcedo de Bureba .
) Arconada.
i Quintanaurria.
\ Valdearnedo. 

Caslil de Lences. 
Caslil de Peones. 
Cernégula. 
Cornudilla.

I Fuentebureba.
)Calzada de Bureba.
(Caborredondo.
) Galbarros.
i Ahedo de Bureba.
(San Pedro de la Hoz. 
Grisaleña.
Hermosilla. 
Lences.



Quinlanilla Pedro Abarca.

Quinlanillas (Las)  
Quinlanilla Sobresierra .. 
Quinlanilla Somuñó  
Quinlanilla Vivar ■. 
Rabé de las Calzadas.... 
Rebolledas (Las) 
Ros.
Sao Pedro Samuel  
Sania María Tajadura... 
Sanlivafiez Zarzaguda... 
Solopalacios  
Solragero  
Susinos del Páramo  
Tardajos  
Tremellos (Los)  
Ubierna
Urones  
Vilviesire de Muñó  
Villagulierez  
Villanueva de Rioubierna. 
Villarmentero  .. 
Villarmero  
Villaverde Peñaorada.... 
Villavieja  
Villayerno Morquillas.. .. 
Villorejo .... 
Zumel ..............

/Quinlanilla Pedro Abarca.
<. Ruyales del Páramo.
(San Pantaleon del Páramo.
Quinlanillas (Las) 

\Quinlanario.
(Quinlanilla Sobresierra.
Quinlanilla Somuñó.

(Quinlanilla Vivar.
(Vivar del Cid.
Rabé de las Calzadas.
Rebolledas (Las)
Ros.
San Pedro Samuel.
Sania Maria Tajadura.

(Millón.
(Sanlivafiez Zarzaguda.
Solopalacios.
Solragero.
Susinos del Páramo.
Tardajos.
Tremellos (Los)

(Ubierna.
(San Martin de Ubierna.

Urones.
Vilvieslre de Muñó.
Villagulierrez.
Villanueva Rioubierna.
Villarmentero.
Villarmero.
Villaverde Peñaorada.

( Arroyo de Muñó.
(Villavieja.
Villayerno Morquillas.
Villorejo.
Zumel.

DISTRITO DE BURGOS.

Revilla Ruz

Rubeua .
Saldaña de Burgos ..... 
Salgüero de Juarros... .

San Adrián de Juarros...

San Mamés de Burgos. . 
Sla. Cruz de Juarros. . .. 
Sanlovenia  
Sarracín  
Urrez ... .  .
Villafria de Burgos  
Villagonzalo Pedernales.. 
Villalvilla junio á Burgos. 
Villamiel de la Sierra. .. 
Villariezo  
Villasur de Herreros. ... 
Villayuda

Villorobe

Zalduendo

-a— 
. Bumienla.
Olmos Albos

\ Revilla Ruz.
Rubena.
Saldaña de Burgos. 

(Mozoncillo de Juarros. 
(Salgüero ile Juarros. 
(Brieva de Juarros. 
(San Adrián de Juarros. 
(Quinlanilla las Carretas. 
(San Mamés de Burgos.
Sla. Cruz de Juarros. 

t Sanlovenia.
(Villamorico. 
Sarracín.
Urrez.

y Colar.
(Villafria de Burgos. 

Villagonzalo Pedernales. 
Villalvilla junio á Burgos. 
Villamiel de la Sierra.
Villariezo.
Villasur de Herreros. 
Castañares.
Villayuda.

. Herramel.
Uzquiza. 
Villorobe. 
Zalduendo.

DISTRITO DE ARANDA DE DUERO. 

Población 45.658—1 Diputado.
PARTIDO DE ROA.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS.

Población, 41.982.—1 Diputado.
PARTIDO DE BURGOS.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS.

Albillos  Albillos.
(Arcos.
(Villanueva Malamala 
Arlanzon.

. Cubillo del Cesar.
' Quinlanilla.
)San Juan
(Sopeña.

Buniel.
. Burgos. 

. Corles.
i Hospital del Rey.
1 Huelgas (Las.) 
/San Pedro de la Fuente. 
\ Santa Dorotea.
i Villagonzalo Arenas.
I Villalonquejar.
[ Villaloro, 
1 Villimar. 
(Carcedo de Burgos. 
(Moduvar de la Cuesta. 
Cardefiadijo.

Í
 Cardefla Gimeno.
San Medel.
Cardefiuela Riopico.
Villalval.
Caslrillo de Val.
Cubillo del Campo, 

íCueva de Juarros. 
) Cuzcurrila de Juarros. 
) Espinosa de Juarros. 
(Moduvar de San Cibrian.

Galarde.
Gamona!  Gamonal.

, (Ibeas de Juarros. Ibeas de Juarros..,....(§an ^¡||an d6 Jfiarros. 
Moduvardela Emparedada^ y¡0(]uvar |a Emparedada. 
Onloria de la Cantera. - - Ontoria de la Cantera.

. ... . |Orbaneja Riopico.Orbaneja Riopico.... .. ■ ( Qujn(an¡||a Riopico. 
Palazuelos de la Sierra... Palazuelos de la Sierra. 
„ . . (Quintana Rio.
Quinlanilla Sobresierra.. ^QuinlanillB Sobresierra.

Renuncio.
Villacienzo. vi 
Revilla del Campo. 
Salgüero de Sauce.

Adrada de Haza 
Anguix
Berlangas de Roa. 
Bobada de Roa.. .
Cueva de Roa (La) 
Fuentecen .
Fuenleiisendro. ..
Fuenlemolinos....
Guzman  
Haza

Adrada de Haza. 
Anguix. 
Berlangas de Roa. 
Bobada de Roa. 
Cueva de Roa (La). 
Fuentecen. 
Fuenleiisendro. 
Fuenlemolinos. 
Guzman. 
Haza.

Hontangas í.'.
Boyales de Roa
Mambrilla de Caslrejon..
Moradillo de Roa •

Hontangas.
Boyales de Roa.
Mambrilla de Caslrejon.
Moradillo de Roa.

Nava de Roa  Nava de Roa.
Olmedillo de Roa , 
Oria (La)  
Pedrosa de Duero  
Quinlanamambirgo  
Roa  
San Martin de Rubiales.. 
Sequera de Baza (La)... 
Valcavado de Roa  
Valdezate  
Villaescusa de Roa
Villaluelda

Olmedillo de Roa.
Orra (La).
Pedrosa de Duero.
Quinlanamambirgo.
Roa.
San "Martin de Rubiales. 
Sequera de Baza (La). 
Valcavado de Roa. 
Valdezate.
Villaescusa de Roa. 

(Terradillos de Esgueva. 
(Villaluelda.

PARTIDO DE ARANDA.

Villovela de Esgueva.... 
Aguilera (La)  
Aranda de Duero  
Campillo de Aranda  
Caslrillo de la Vega  
Fresnillo de las Dueñas. . 
Euenlelcesped  
Fuenlenebro  
Fuenlespina . . ..
Gumiel de Izan  
Gumiel del Mercado .... 
Milagros  
Oquillas  
Pardilla 
Peñaranda de Duero
Quemada  
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte  
Sania Cruz de la Salceza.

i Sotillo de la Rivera  

Villovela de Esgueva.
Aguilera (La). 
Aranda de Duero.
Campillo de Aranda.
Caslrillo de la Vega. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuenlelcesped.
Fuenlenebro.
Fuenlespina.
Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado.
Milagros.
Oquillas.
Pardilla.

(Casanova.
(Peñaranda de Duero.
Quemada.
Quintana del Pidió.
San Juan del Monte.
Santa Cruz de la Salceda.

(Vinillos de Esgueva. 
(Sotillo de la Rivera.

Torregalindo
Tubilla del Lago  
Vadocondes 
Vid (La)  
Villalva de Duero  
Vilalvilla de Gumiel  
Villanueva de Gumiel....
Zazuar

Torregalindo.
Tubilla del Lago.
Vadocondes.
Vid (La).
Villalva de Duero.
Villalvilla de Gumiel. 
Villanueva de Gumiel 
Zazuar.

DISTRITO DE CASTROGERIZ. 

Población, 42.999.—1 diputado.
PARTIDO DE CASTROGERIZ. -

AYUNTAMIENTOS.

Arenillas de Riopisuerga. 
Ralbases (Los.)  
Barrio de Muñó  
Belbimbre  
Cañizar de los Ajos  
Castellanos de Castro.. .. 
Caslrillo de Murcia  
Caslrillo Malajudios  
Caslrogeriz  
Cilores del Páramo  
G rija Iba  
Bineslrosai  
Bonlanas  
Iglesias  
llere del Castillo
Melgar de Fernamenlal. . 
Olmillos junio á Sasamon. 
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Palacios de Riopisuerga . 
Palazuelos de Muñó  
Pampliega

Pedrosa del Páramo  
Pedrosa del Principe.... 
Revilla Vallegera
Sasamon

PUEBLOS.

Arenillas de Riopisuerga. 
Ralbases (Los.) 
Barrio de Muñó. 
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos. 
Castellanos de Castro. 
Caslrillo de Murcia. 
Caslrillo Malajudios. 
Caslrogeriz.
Cilores del Páramo.
Grijalba.
Ineslrosa.
Bonlanas.
Iglesias.
Itero del Castillo.
Melgal de Fernamenlal. 
San Carlos de Abanades. 
Olmillos junto á Sasamon. 
Padilla de Abajo.
Bal tierra de Riopisuerga. 
Padilla de Arriba.
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de Muñó. 
Pampliega.
San Tiusle.
Manciles.
Pedrosa del Páramo. 
Pedrosa del Principe. 
Revilla Vallegera. 
Vizmalo.
Sasamon.

Tamaron................ ;...
Vallejera  
Valles  
Villaldemiro  
Villamedianilla  

i Villanueva Argaño  
Villaquiran de la Puebla. 
Villaquiran délos Infantes 
Vi llasandino  
Villasidro  
Villasilos  
Villaverde Mogina  
Villavela . ..
Villazopeque..
Yudego y Villandiego....

Tamaron.
Vallegera.
Valles.
Villaldemiro.
Villamedianilla.
Villanueva Argaño. 
Villaquiran de la Puebla.

( Villanueva de las Carretas 
(Villaquiran de los Infantes 

Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde Mogina.
Villavela.
Villazopeque.

(Villandiego.
(Yudego.

PARTIDO DE LERMA.

/Abellanosa de Muñó.
Abellanosa de Muñó. ... ' Iglesia Rubia.

1 Paules del Agua.
Gabanes de Esgueva.... ¡Cabafies de Esgueva 

(Sanlivafiez dé Esgueva
Ciadoncba................... Ciadoncba.
Cogollos....................... Cogollos.
Fonlioso...................... Fonlioso.

Lerma.
Lerma......... ................ Rabé de los Escuderos. 

Ruyales del Agua.
k Santillan.

Madrigal del Monte .. . > Madrigal del Monte, 
iTornadijo.

Madrigalejo del Monte... Madrigalejo del Monte.
1 Mahamud..................... Mahamud.

Mazuela....................... Mazuela.
Olmillos de Muñó.......... Olmillos de Muñó.
Peral de Arlanza........... Peral de Arlanza.
Presencio..................... Presencio.

! Quinlanilla de la Mala... Ouintanilla de la Mala.
i Hoyuela....................... Hoyuela.

Santa Cecilia................ Sania Cecilia.

Arcos
Arlanzon

Ausines ¡(Los.)..

Buniel

Burgos. 

Carcedo de Burgos...
Cardefiadijo
Cardefiajimeno

Cardefiuela Riopico..
Caslrillo del Val.. .. 
Cubillo dril Campo...

Cueva de Juarros.. ..

Galarde

Renuncio .. . 

Revilla del Campo



Sania Inés
Sta. Maria del Campo... 
Tordomar.............. ■ ..
Tortoles  ... 
Torrecilla del .Monte  
Torrepadre  
Torresandino  
Valdorros •.......
Villafruela  
Villahoz  
Villalmanzo  
Villarnayor de los Montes. 
Villangomez

Villaverde del Monte....
Zael

Sania Inés.
Sla. María del ('ampo.
Tordomar.
Tortoles. ,
Torrecilla del Monte.
Torrepadred 
Torresandino. 
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villarnayor de los Montes.

(Villafuerles.
) Villangomez.
)Revenga.
/ Villaverde del Monte.
Zael.

DISTRITO DE SALAS DE LOS INFANTES

Población, 42.112. — I Di pillado.
PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

AYUNTAMIENTOS.

Acinas
Arauzo de Miel

Arauzo de Salce
Barbadillo de Herreros.. . 
Barbadillo del Mercado.. . 
Barbadillo del Pez  
Cabezón de la Sierra... . 
Campo Cara
Canicosa de la Sierra....
Carozo
Cascajares de la Sierra.. 
Caslrillo de la Reina... .

Caslrovido

Con Ireras .. . ............
Espinosa de Cervera. .. . 
Gallega (La)...  
Hinojar del Rey

PUEBLOS.

Acinas.
( Arauzo de Miel.
I Doña Santos.
, Arauzo de Salce
i Arauzo de Torre.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Campo Lara.

(Canicosa de la Sierra.
) Regumiel.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Caslrillo de la Reina.

( Arroyo de Salas.
Craslrovido.

f Terrazas.
. Coniferas.

Espinosa de Cervera.
Gallega (La)
Hinojar del Rey.

Horligüela...  Horligüela.
Hoyuelos de la Sierra... . Hoyuelos de la Sierra.
Huerto de Rey  Huerta de Rey.
Jaramillo de la Fuente... Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado  Jaramillo Quemado.

í Aceña de Lara.
. . .. . . , i Lara de los Infantes.Junsd.cc.on de Lara... . Paules (|e Lara

(Vega de Lara.

de Lara.
(Quinlanilla las Viñas.

Mamolar  Mamolar.
Monasterio de la Sierra.. Monasterio de la Sierra.
Moncalvillo Moncalvillo.
Monlerrubio de la Sierra. Monlerrubio déla Sierra.
Neila  Neila.

(Aldea del Pinar.
Ontoria del Pinar < Navas de Ontoria.

(Onloria del Pinar

¡Hembrilla de Lara 

Palacios de la Sierra.... Palacios de la sierra.
PiniHa de los Barruecos.. > ^|a ()e |os Bam|ecos. 
n. ... , . (Piedralista de Mnfló. Pimllade los Moros....... jPn¡||a (|fi |og
Quinlanalara
Quintanar de la Sierra.
Quinlanarraya
Rabanera del Pinar ..
Revilla (La)
Riocavado de la Sierra.
Salas de los Infantes..
San Millan de Lara....

Santo Domingo de Silos

Tinieblas
Tórrela ra

Quintana Lara. 
Quintanar de la Sierra. 
Quinlanarraya.
Rabanera del Pinar.

j Ahedo.
)Revilla (La).
Riocavado de la Sierra. 
Salas de los Infantes. 
San Millan de Lara.

. Hinojar de Cervera.
} Horlezuelos. 
iPeñacoba. ‘
(Santo Domingo de Silos.
(Tañabueyes.
(Tinieblas.
Torrelara.

I
 Rezares de Valdelaguna. 
Huerta de Abajo. 
Huerta de Arriba. 
Quinlanilla de la Urrilla. 
Tolbaños de Abajo. 
Tolbaños de Arriba. 
Vallejimeno.

Vilvieslre del Pinar  Vilvieslre del Pinar.

Villaespasa.................. (Rupelo. , ' 
) Villaespasa.

Villanueva de Garazo..... Villanueva de Carazo.
(Mazueco de Lara

Villoruevo.. ................. 'Quinlanilla Cabrera.
(Villoruevo.

Vizcaínos...................... Vizcaínos.
PARTIDO DE LERMA.

Bahabon de Esgueva... . Bahabon de Esgueva.
Caslrillo Solarana.......... Caslrillo Solarana.
Cebrecos..................... Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo....... Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba....... Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera....... (Bilongos.

) Ciruelos de Cervera.
Covarrubias.................. Covarrubias.
Cuevas de San Clemente. Cuevas de San Clemente.
Mecerreyes.................. (Mazariegos.

) Mecerreyes.
Nebreda....................... Nebreda.
Pineda de Trasmonte.. .. Pineda de Trasmonte.
Puenledura.................. Puenledura.
Pinilla Trasmonte......... Pinilla Trasmonte.
Quinlanilla del Agua. ... Quinlanilla del Agua.
Quinlanilla del Coco. .. . (Caslroceniza.

) Quinlanilla del Coco.
Retuerta............. ) Retuerta. 

) Hura.
Revilla Cabriada........... (Revilla Cabriada.

) Villoviado.
Santa María Mercadillo.. Santa Maria Mercadillo.
Santivañez del Val......... (Barriosuso.

)Santivañez del Val.
Solarana..................... Solarana.
Tejada......................... Tejada.

TaivIiipIpc

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Arandilla..................... (Arandilla.
Baños de Baldeárados... 1 Valverde.
Vaños de Valdearados.. . Baños de Valdearados.
Brazacorta.................... ) Braza Corta. 

jCuzcurrila de Aranda.
Caleruega.................... Caleruega.
Coruña del Conde.......... Coruña del Conde.
Onloria del Valdearados Ontoria de Valdearados.
Peñalva de Castro......... Peñalva de Castro.
Va Ideando.................... Valdeaude.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Boletín

oficial en el mes de Enero
de 1871.

Número 2. Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ley fijando los gastos de la 
Real Casa.

=Id„ Decreto concediendo á la Du
quesa de Prim el disfrute de los hono
res de Capitán General.

=Ministeriode Gracia y Justicia, Decreto 
concediendo á la viuda del Capitán Ge
neral de Ejército D. Juan Prim el título 
de Duquesa de Prim con Grandeza de 
1.a clase, para ella, su hija Doña Isabel 
y los sucesores legítimos de esta.

=Elevando también á Ducado el Mar
quesado de los Castillejos, con Grandeza 
de España de primera clase, que poseía 
D. Juan Prim, y hoy corresponde á su 
hijo D. Juan Prim y Agüero.

^Diputación Provincial, Circular ad
virtiendo á los pueblos que la prohibi
ción de pastar en los montes el ganado 
cabrio consignada en el Boletín oficial 
por el Ingeniero Gefe de Montes no es 
absoluta é irrevocable, quedándoles el re
curso de solicitar dicho aprovechamiento 
según las circunstancias lo permitan.

=Cuerpo Nacional de Ingenieros, Cir
cular y Estado modelo del que deben 
remitir los Ayuntamientos á la Exorna. 
Diputación provincial detallando los dis

frutes que deseen verificar en el año 
1871-72.

Núm. 4. Diputación provincial, Relación 
de las obligaciones provinciales amorti
zadas por el sorteo celebrado en 28 de 
Diciembre último, correspondiente al se
mestre que terminó con el mismo mes.

Núm. 5. Ministerio de la Gobernación, 
Decreto mandando proceder á la elección 
de Diputados provinciales en todos los 
distritos de la Peninsula el dia 1." del 
mes actual, y haciendo al efecto las 
oportunas prevenciones.

=Ministerio de Gracia y Justicia, De
cretos de nombramiento del nuevo Mi
nisterio, bajo la Presidencia del Capitán 
General Sr. Duque de la Torre.

^Diputación provincial, Extracto desús 
sesiones desde el dia l.° al 8 de Octubre 
ultimo.

Núm. 6. Gobierno de la provincia. 
Circular declarando aplazada la elección 
de Ayuntamientos hasta después de ve
rificada la de Diputados provinciales.

—Id. otra indicando á los Ayuntamien
tos el modo de llenar cumplidamente los 
requisitos que se les exigen en los datos 
esladisticos del movimiento de población.

^Diputación provincial, Extracto de sus 
sesiones desde el dia 12 al 15 del mes 
de Octubre último.

Núm. 7. Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ley autorizando al Gobierno 
para la concesión del establecimiento 
de un cable submarino entre la costa oc
cidental de la Peninsula y las islas Ca
narias.

^Ministerio de Gracia y Justicia, De
creto declarando inamovibles á varios 
Magistrados del Tribunal Supremo.

—Diputación provincial, Extracto de 
sus sesiones de los dias 19 al 29 de Oc
tubre último.

Núm. 9. Ministerio de la Guerra, Or
den declarando vigentes las exenciones 
de alojamiento y bagajes establecidas en 
favor de los individuos que gozan de 
fuero militar.

Núm. 10. Gobierno de la provincia, 
Circular haciendo varías prevenciones á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos á fin de que la próxima elección 
de Diputados provinciales se verifique 
con el orden y legalidad que corresponde.

^Ministerio de la Gobernación. De
creto disponiendo que las próximas elec
ciones de Ayuntamientos tengan lugar en 
toda la Peninsula é Islas adyacentes en 
la época y plazos que señala la ley mu
nicipal y la electoral del 20 de Agosto 
último.

Núm. 11. Ministerio de Hacienda, Orden 
resolviendo el modo de abonar á los 
Ayuntamientos el importe de los sumi
nistros hechos al Ejército y Guardia civil.

Núm. 12. Gobierno de la provincia, 
Circular é instrucción relativas á la ex
posición internacional que debe cele
brarse en Londres en el presente año,

Núm. 15. Ministerio de Hacienda, De
creto abriendo suscricion pública en todo 
el Reino para la colocación de 100 mi
llones de pesetas en billetes del Tesoro.

=Administracion económica de la pro

vincia, Circular dando instrucciones á 
los Alcaldes de los pueblos para proce 
der con exactitud á la rectificación de 
los amillaramientos de la riqueza terri
torial y formación de los correspondien
tes apéndices.

Núm. 14. Ministerio de Fomento, De
creto mandando abonar por el Tesoro 
público los créditos que tengan á su fa
vor los Profesores de las escuelas públi
cas de 1.a enseñanza no satisfechos por 
los Ayuntamientos.

=Ministerio de Hacienda, circular é 
instrucciones para facilitar el estableci
miento de los impuestos municipales.

Núm. 16. Ministerio de Gracia y Jus
ticia, Decreto mandando que se proceda 
á hacer una edición del-Código penal 
vigente con las correcciones subsiguientes.

=Id., Otro disponiendo que desde !.• 
de Enero del año actual el producto de 
limosnas de Cruzada se aplique integra
mente á las atenciones del culto parro
quial después de satisfechas las cargas 
que al mismo fondo afectan.

Núm. 17. Ministerio de Hacienda, De
creto creando el Cuerpo general de Ins
pectores de Hacienda.

Núm. 18. Ministerio de la Gobernación, 
Ley estableciendo la excepción de in
compatibilidad del cargo de Diputado 
5 Cortes con el ejercicio de destinos 
públicos.

=Ministerio de Hacienda, Decreto pro
hibiendo la libre introducción y venta de 
tabacos en la Peninsula.

Imprenta ue la Diputación provincial.


